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Servido Provincial de Ganadería 

CIRCULAR NÚM. 42 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
Propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
rroyincial de Ganader ía , se declara 
wcialmenle extinguida la Fiebre 
Anosa, en el t é rmino municipal de 
Konar, cuya existencia fué declara 
,a oíicialmente con fecha 30 de Ene 
ro de 1952. 

Lo que se publica en 
^co oficial para 
diento. . 

¿ e ó n , 15 de A b r i l de 1952. 
El Gobernador civil interino, 

Ramón Cañas 

este per ió 
general conocí 

1.747 

P CIRCULAR NÚM. 43 
del v5«Ur?pllmient0 del a r t í cu lo 17 

a orn^ ide SePliembre de 1933 y 
de c S 8 ^ del Sr-Jefe provincial 
^ extin0 ^la,,se declara oficialmea-

nngí!CÍa.la Fiebre Aftosa, en el 
^ is ten^í??"10.^31 de Astorga. cuya 
te con Soi, ULdeclarada oficialmen-

Lo ou.0!13 28ude F ^ ^ o de 1952. 
oüciar n L publica en este per iód ico 

Leóu t , / e ° e r a l conocimiento. 
TTIV^11 de 1952. 

Gobernador civil interino, 
Ramón Cañas 

1746 

* CIRCULAR NUM, 41 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Eiebre 
Añosa , en el t é rmino munic ipal de 
Vegamián* cuya existencia' fué de
clara da oficialmente con fecha l de 
Febrero de 1952. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 15 de A b r i l de 1952. 
1787 E l Gobernador Civil interino^ 

Ramón Cañas 

Eiia , ipntatiiin Proyincial 
Á N U N G I O S 

Hab iéndose realizado el suminis
tro de leña a la Residencia de León 
por D. Antonio Robles Robles, adju
dicada en el ú l t imo concurso, y al 
objeto de devolución de la fianza al 
Citado señor , se hace púb l ico en 
cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre con t ra tac ión de obras, 
servicios y suministros púb l icos , 
para los que se crean con derecho a 
formular alguna r ec l amac ión con
tra dicho Sr. Robles, por d a ñ o s y 

Perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
m á s que del indicado suministro se 
deriven, para que dentro del plazo 
de quince días, a partir del siguiente 
al de la pub l i cac ión de este anuncio, 

las pre&tnten ante esta Excma. Dipu-
tac ión Provincial . 

León, 25 de A b r i l de 1952. -El 
Presidente, R a m ó n Gañas. 1772 

Recibidas reglamentariamente las 
obras de cons t rucc ión del G' P. de 
Reliegos a la Es tac ión de Santas Mar
tas n.0 G. 1 09 y las r e p a i a c i ó n de los 
caminos vecinales de Vega de los 
Arboles a la carretera de Adanero a 
Gijón S 03 y de la carretera cie Vi l l a -
cast ín a Vigo a León a Mozfrndiga 
n.0 P'l06, trozo entre dicha parrelera 
y Armunia , de las que es contratista 
don José García Gómez, se hace pú 
blico en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto de 1910 en re lac ión con 
el art.0 65 del Pliego de Gondiciones 
Generales para la con t r a t ac ión de 
obras púb l i ca s de 13 de Marzo de 
1903, y Ley de 17 de Octubre de 1940. 

Los que se crean con derecho para 
hacer alguna r ec l amac ión contra el 
contratista por d a ñ o s y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y d e m á s que se 
deriven por razones de dichas obras, 
lo h a r á n ante el Juzgado del t é r m i n o 
en que radiquen las obras o ante los 
Organismos competentes en el plazo 
de veinte días , debiendo los Alcaldes 
respectivos interesar de aquellos las 
demandas presentadas de las que de
b e r á n r e m i t i r cert if icación a esta 
Dipu tac ión , dentro del plazo de 
treinta d ías contados a partir del si
guiente al de la pub l i cac ión de este 
anuncio. 

León, 25 de A b r i l de 1952—El Pre 
sidente, R a m ó n Gañas . 1773 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEO | \ j 

D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 1 T R Í M E S T R F 

CUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondiente al Presupuesto Extraordinario para Repa rac ión de daños causados 
por temporales. — 

3.° 
17.° 

1 / 
11» 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos. 
Reintegros , . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales., • . . . . . ... 
Obras púb l i cas y edificios'provinciales 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

539.916.20 
859,20 

540.775,40 

1.832,80 
458.347,40 

460.180,20 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

» » 

» » 

24.000,00 

24.000,00 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

539.916,20 
859.20 

540.775,40 

1.832,80 
482.347,40 

484.180,20 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia' en^mi poder en fin del trimestre an te r io r . . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

CARGO . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. . . . . 

80.595,20 

» » 

80.595,20 

24.000.00 

56,595,20 

León, 14 de Enero de 1952!,—El Depositario, J o a q u í n Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla Conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León , 16 de Enero de 1952 -E l Interventor, A . Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comis ión en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la aPr0 

bacion de la Excma Dipu t ac ión . 
León , de de 1952,—El Presidente, J. del R ío Alonso 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 25 de Enero de 1952 

Aprobada y pub l íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente Ramón C a ñ a s . - * 50 
eretario, P. / . : Francisco Roa. o , 

Se-



lirflceióii Oeneral de Banaderla Servicio provincial de Ganoieríi 
MES D E ENERO D E 1952 " Y ^ n V l N C I A D E L E O N 

' - 7 ^ 0 ^ ^ 0 s t r a t i ü O t d e la \enfer™edades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
& domésticos en esta provincia durante el mes expresado: * 

ENFERMEDAD 

Glosopeda — 
Idem..--
Idem.,.- •• 
Idem • 
Idem .̂ 
Peste porcina. 

PARTIDO 

Riaño 
Idem.. . . . . . . 
Idem 
La Ve cilla. 
Idem. . . . . . . 
Villafranca. 

MUNICIPIO 

kiaño 
Idem 
Vegamián. . . . 
Boñar. . . . . 
Vegaquemadá 
Arganza.. 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina . 
Porcina. 
Bovina,. 
Idem. . . 
Idem . . . 
Porcina. 

188 
9 
3 
5 
3 

11 

188 
2 

León. 5 de Febrero de 1952.—El Inspector Vetcrinario-íefe, (ilegible). 714 

dnlederoclón Bldroírálica del Duero prescmbe dicho ar t ículo , que será 
suscrita por-los mismos. 

Valladolid, 16 de A b r i l de 1952 -
E l Ingeniero Director Adjunto, L u 
crecio Ruiz-Valdepeñas. 
1675 N ú m . 399.—87,45 ptas. 

Concesión de Aguas Públicas 

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente, 

N O T A 
Nombre del peticionario.—Lanera 

Industrial Maragata, S. A. con resi
dencia en Val de San Lorenzo^ 
(León). Clase de aprovechamiento. 
Usos industriales. Cantidad de 
agua qué se pide. 1,00 l/s. Corrien
te de donde ha de derivarse. Río 
Turienzo. T é r m i n o s municipales 
en que rad ica rán las obras. Val de 
San Lorenzo (León). 
De conformidad con lo dispuesto 

en el art ículo 11 del R. D. Ley de 7 de 
Enero de 1927, modificado por el de 
27 de Marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre u n 
plazo, que t e r m i n a r á a las trece ho
ras del día en que se Cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio én el 
boletín Oficial del Estado. 

Durante este plazo, y e horas h á 
biles de oíicína, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
™ o , 5, Valladolid, el proyecto co-
raespondiente a las obras que trata 
ae ejecutar, T a m b i é n se a d m i t i r á n 

üichas oficinas y eu los referidos 
piazo y horas, otros proyectos que 
ceDgan el mismo objeto que la peti-
tiM que se ant»ncia o sean incorapa-
fiiad COnél- Transcurrido el plazo 
J ao no se admi t i r á ninguno m á s 
¿-ompetencia con los presentados. 

refi0.ap?rlura de proyectos, a que se 
^ s r e c ^ a / t í c u ! o 13 del R- Ley 
horao j i 0 ' se verificará a las trece 
guient? i j?rirner d ía laborable si-
de ÍTÁ ? ?e ter rninación del plazo 
asistir a!a S antes fijado' Pudieado 
J leva«4 'acnto todos los peticionarios 

U n t á n d o s e de ello el acta que 

H E N C U TERRITORIAL DE VALLADOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y O f i c i a l de Sala de esta 
Audiencia Terr i tor ia l , 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia d otada por esta Sala 
eu los autos de que se h a r á mér i to , 
es como sigue: 

Eacabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid, a quince de Noviembre 
de m i l novecientos cincuenta y uno; 
en los autos de menor cuan t í a pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de León, seguidos entre 
partes, de la una como demandante 
por don T o m á s Hernández García, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de León , que no ha compare
cido ante esta Superioridad.^ por lo 
que en cuanto al mismo se han en 
tendido las actuaciones con los Es 
trados del Tr ibunal ; y de la otra 
como demandada por la Red Nacio
nal de Ferrocarriles Españoles , re
presentada por el Procurador don 
Juan del Campo Dívar y defendida 
por el letrado don Francisco Sanz 
Macho, sobre pago de catorce m i l 
quinientas noventa y seis pesetas con 
veinte cén t imos ; cuvos autos penden 
ante este Tr ibuna l Superior en v i r 
tud del recurso de apelac ión inter
puesto por la demandada contra la 
sentencia que con fecha siete de Ju
nio de m i l novecientos cincuenta y 
uno, dictó el expresado Juzgado. 

Parle dispositiva fallamos: Que 
debemos confirmar ry confirmamos 
la sentencia apelada de fecha siete 

de Junio de m i l novecientos cincuen
ta y uno, cuya parte dispositiva que
dó anteriormente transcrita debien-
d® de deducirse en per íodo de ejecu
ción de sentencia de la cantidad de 
catorce m i l quinientas noventa y seis 
pesetas con veinte cén t imos , el i m 
porte del transporte de la expedic ión 
n ú m e r o cuatro m i quisientos trein
ta y seis descrita en el hecho prime
ro de lá demanda, m á s los gastos de 
acarreo desde la Es tac ión al Mercad® 
entregando la Red Nacional de Fe
rrocarriles al actor don T o m á s Her
n á n d e z García la cantidad l íqu ida 
que resulte. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va de la misma se p u b l i c a r á n en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Leén por la' incomparecencia ante 
esta Superioridad del demandante 
y apelado don T o m á s H e r n á n d e z 
García , lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos , — F i ü b e c t o Arrontes.— 
Vicente R. Redondo.—Aniano Aloa -
so B ü e n a p o s a d a . José de Castro.— 
Mariano Gimeno. — Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es
trados del Tr ibunal . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Val ladol id , 
a diez y seis de Noviembre de m i l 
novecientos cincuenta y uno,—Luis 
Delgado. 
1644 N ú m . 397.-127,05 ptas. 

Juzgado de Instrucción de S a h a g ú n 
Don Florencio Espeso Ciruelo, Juez 

Comarcal de esta vi l la , en funcio
nes de este de Ins t rucc ión de Sa
h a g ú n y su partido. 
Hago saber. Que en este Juzgado 

de m i cargo y Secretar ía del que re
frenda, pende pieza de responsabili
dad c iv i l , dimanada de la causa se
guida con el n ú m . 53 de 1950, por 
delito de robo, contra Claudio Espe
so del Barrio, vecino de Grajal de 



Campos, en la que y para asegurar 
las respoDsabilidades pecuniarias 
que en su día pudieran declararse 
procedentes en dicha causa, se em
bargó como de la propiedad de d i 
cho procesado, tasó y se saca a p.ú' 
blica y segunda subasta por t é r m i n o . 
de veinte d ías con la rebaja del vein
ticinco por ciento que sirvió de tipo 
para la primera, el siguiente i n 
mueble: 

«Una tierra en t é r m i n o de Grajal 
de Campos, al pago de la Arista, de 
28 á reas y diecisiete cent iáreas , l i n -
da: Norte, Isaac de la Mota; Sur, Ja-
coba de Godos Espeso; Oeste, Maca
rio Ant©línez, hoy sus herederos; y 
Este, se ignora. Tasada en la cantil ( 
dad de tres m i l cien pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar el d ía 
veinticuatro de Mayo p r ó x i m o a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, advi r t i éndose a los l i - j 
citadores que p a n tomar parte en la | 
misma, h a b r á n de consignar en la I 
mesa del Juzgado, el diez por ciento, 
por lo menos, que sirve de tipo para í 
esta segunda subasta; que no se ad
m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo; 
que los títulos de propiedad, se ha-; 
l ian de manifiesto en Secretaría; y i 
que el remate p o d r á hacerse a cali-1 
dad de ceder a un tercero. í 

Dado en S a h a g ú n a diecisiete; de 
Abril^de m i l novecientos cincuenta 
y dos. Florencio Espeso.—El Secre
tario, (ilegible). 
1643 N ú m . 396.-82,50 ptasJ 

Juzgad» comarcal de La Pola 
de Gordón 

Don Teodoro Menéndez Alvarez, 
Juez comarcal de La Pola de Gor-' 
d ó n . ! 
Hago saber: Que en ejecución de í 

sentencia dictada en el ju ic io de cog-1 
nic ión promovido por D. Francisco. 
López Cañón, contra D, Ladislao 
Mart ínez, vecinos de Vi l l aman ín , so \ 
bre r ec l amac ión de cantidad, se; 
a c o r d ó sacar a la venta en púb l i ca 1 
y primera subasta los bienes embar-' 
gados al referido demandado, bajo 
las siguientes condiciones; 

E l acto de remate t end rá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día 16 de Mayo, a las once horas.— 
2.° No se a d m i t i r á l icitador que no 
haga el previo depósi to del diez por 
ciento que la Ley establece, y no se 
a d m i t i r á n posturas que no#-cubran 
las dos terceras parte del ava lúo de 
los bienes. 

Los bienes objeto de subasta son 
son los siguientes: 

Una cama de metal niquelada, con 
je rgón , co lchón , manta y colcha,— 
Una mesa pequeña de madera,— 
Otra mesa pequeña cuadrada.—Un 
armario con varios libros de lectu
ra.—Una cama de metal, con jergón, 
co lchón, manta ¡|y colcha.— Otra 
cama de madera, con co lchón , jer-

gón. colcha y rnanta, —Una cuna.— 
somier.—Utí somier.—Un somier.— 
Una estufa. —Un armario negro de 
nadera.—Una bandeja de p^ata.— 

Un cuadro de pintura. —Un balde,— 
Una*caja de brasero.—Una butaca 
ise mimbre.—Una m á q u i n a de picar 
c^rne.—Un baúl .—Nueve tomos de 
libros, colección labor. —Cuarenta y 
cinco libros colocados en una estan
ter ía .—Una pota de aluminio.—Un 
hervidor de aluminio,—Una cazuela 
de aluminio.—Tres sartenes.—Una 
saca de lana.—Geografía de E s p a ñ a 
y varios libros.—Una jarra de cris
tal.—Seis copas de cristal grabado.— 
Un plato de cristaL—Dos alfombras. 
— Una zafra de la tón con tapa.—Una 
plancha.—Dos sábanas .—Tres aza
dones.—Un par de esquíes. —Una 
toalla, —Dos abrigos de caballero en 
buen uso.—Un espejo ovalado.—Dos 
botellas vac ías . 

Dichos bienes han sido tasados en 
conjunto por el precio de m i l qu i 
nientas pesetas. 

Dado en La Pola de Gordón, a 22 
de A b r i l de 1952.-Teodoro Menén
dez. 

)19Z0 de diez días será declarad^ 

haya lugar 
Asimismo 

y ordeno a la 

re-
Cl0 que 

ruego a las autoridad 
üal 
e di 

habido a disposic ión de e s t e í n ^ ! !er 
Dado en León a 12 de A h & 

1952 . -EI Secretario. Valentín i ^ 

y ordeno a la Pol ic ía judicial í.ei 
pongan la busca y captura de H-T5' 
procesado, pon iéndo lo caso H 0 

1589 

Enrique Bulnes Sierra, cuyo Dara 
dero actual se desconoce, procesad 
en sumario n ú m e r o 58 de 1952 n 
robo, c o m p a r e c e r á ante este Juzgada 
de ins t rucc ión n ú m e r o 2 de León 
en el t é r m i n o de diez días , para ser 
reducido a pr is ión, apercibiéndole 

{ que de no hacerlo, se le declara en 
¡ rebe ld ía y le p a r a r á el perjuicio a 
| que diera lugar. 

León , 17 de Marzo de 1952—El 
j Secretario judic ia 

t ínez. 
Francisco Mar-

166ft 

1757 N ú m . 400.-69,30 ptas. 

Cédala de emplazamiento 
por la presente y en v i r tud de pro

videncia hoy dictada por S. S. en 
autos de proceso de cognic ión segui
do en este Juzgado bajo el n ú m e r o 
9/52 instado por el Procurador Don 
Nicanor F e r n á n d e z Trigales de Pon-
ferrada, en nonbre de Antonia Fer 
n á n d e z Pacios, vecina de Carucedo, 
con i n t e r v e n c i ó n del Letrado Don 
Bienvenido Alvarez Mart ínez , con
tra la herencia yacente y herederos 
que con derecho se crean a la mis
ma de la finada Antonia Alvarez, ve
cina que fué en sus ú l t imos d ías de 
Carucedo por medio de la presente 
se cita y emplaza a la referida parte 
demandada para que en el improrro
gable plazo de seis d ías contesten 
a la aludida demanda ante este Juz
gado Comarcal, ape rc ib iéndo les que 
de no hacerlo se segu i rá el juicio en 
su rebeidía . Las copias v d e m á s an
tecedentes obran en la Secre ta r ía de 
este Juzgado. 

Dado en Puente de Domingo Fió-
res, a dieciocho de A b r i l de m i l no
vecientos cincuenta y dos —El Se 
cretario, José Otero G o n z á l e z 
1714̂  N ú r a . 402-47.85 ptas. 

Requisitoria 
J i m é n e z Díaz, José , de 27 años , 

hijo de José y Dolores, natural de 
Albalate del Arzobispo y domici l ia
do ú l t i m a m e n t e en León , hoy en ig
norado paradero, c o m p a r e c e r á ante 
el Juzgado de - instrucción n ú m e r o 
uno de los de L e ó n , a fin de no t iñ 
carie auto de c o n c l u s i ó n y ser em
plazado en sumario n ú m e r o 77 de 
1952 sobre hurto, bajo apercibi
miento que de no verificarlo en el 

Anuncios papticulapes 
Notar ía de Don Mariano Alvarez Fer
nández, con residencia en Marías de 

Paredes. 
En la No ta r í a de Don Mariano Al

varez F e r n á n d e z , de Mur ías de Pare
des, se t ramita acta de notoriedad 
con el f in de acreditar la existencia 
y adqu i s i c ión por prescr ipción de 
m á s de veinte a ñ o s , a instancia de 
don David de Lama, de un aprove
chamiento de aguas públ icas en tér
mino de Vi l lab l ino , derivadas del 
río Cueta, para |iego de los Prados 
El Mol inón , Los'Machucos y el Eiro 
y para accionamiento de un molino 
denominado el Mol inón. 

Lo que se hace púb l ico con el fin 
de que cuantos se consideren perju
dicados o preteridos puedan formu
lar y probar sus reclamaciones en 
esta N o t a r í a en t é r m i n o de treinta 
d ías háb i l e s a contar de la fecha de 
pub l i cac ión de este eclicto. . . 

Murías de Paredes, a 18 de AW" 
de 1952 , -E l Notar io, Mariano Alva-

N ú m . 401,—42,90 ptas-rez. 
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Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

H a b i é n d o s e extraviado }a ^ I U Q . 
n ú m e r o 102.780 de la Caja ae * se 
r r o s y Monte de Piedad de, ^ ¿ c e 
hace p ú b l i c o que si aIltes, dede este 
d ías a contar de la fec eCiama' 
anuncio no se Presen.ta,rafillDiicado 
c ión alguna, se expedi rá ^ |adas 
de la misma, quedando au 
la pr imera. i « i 5 p t a ^ 
1629 N ú n ^ S ^ ^ 

Imprentade la D ipu tac ión P ^ , ü C , 


